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MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, O 6 MAR 2013

VISTOS: Estos antecedentes, Decreto N° 1653, de fecha 4 de septiembre del
2012 que aprueba "Programa Equipamiento Adultos Mayores
Vínculos Chiguayante 2012" en la comuna de Chiguayante;
Resolución exenta, N° 1647 de fecha 16 de agosto del 2012;
Resolución exenta N° 3104 de fecha 28 de diciembre del 2012
Secretaria Regional Ministerial de Planificación Región del Bio Bío;
y en uso de las facultades que me confiere los Art. 12 y 63 de la Ley
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: Modifiqúese la fecha de término del programa prorrogándose hasta
el 20 de marzo del 2013.-

Impútese los gastos a la cuenta presupuestaria 114.05.01.010.-
Fondos en Administración.
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